
A 8 ? q < < f c - T 9 » ? P , n r Jm«v«s 26 Octubre 1911 Núm. 299.—Pág. 191

i»{ttM«íéK« lniatmsTit&.eiO»' i 
■ Óklfc %bf 'tí*rmeB, nfiik. >8,| princIpM.

Telftfono n¿(m. a.84^. ’

í̂í;4
TBlffTA 0B

iSk}!steirIe> dé ía Oóbiirnaslón» Me:
IWiílíriero'.císaJtOfl 0¡E0.

F4

B U M A m i O

RSÍisfstdrld E@tadd:
CákcilleiííA.--/2íCi?íjcí<íw por S, M. el Rey 

(g. D, g.) iie JD. Bernpibé PlamíS, Mmistro 
Residmie de la República de ITowesteeía 
en esta Corte. . ‘

lll iídSTOj
Rmi decreto disponiendo ejm el personal 

que m  la actualidad forma la Junta Cm* 
iral de tmnspoftea milUares, comUtuya 
m  lo sucmúo la primera Sección de ¡a 
misma, que mlmúerú en lo que á iram^ 
portes por ferrocarril ¿e refiera, y crmn^ 
do m  dicha Junta vma segunda Sección, 
que se ocupará de lo relativo á irampor- 
tes martUmo-míHlares.

Otro disponiendo que al Gobernador gene-
, rdl dñ los territorios españoles del golfo 

de Quima, se le tributen los honores mi
litares que las Hmles Ordenanzas asig
nan á los Generales de brigada.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo d 
los Capitanes de havio de primera clase 
D. Hofaü Rodríguez de Vera y  Rodrí
guez, U.Antomo Alonso y Rodríguez 8an- 
jurjo y á D. Oreóles García de Faadin y  
Garda.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de 
S. M. el Rey {q. D. g.) al Teniente Coro- 
nel de Estado Mayor D. Juan Xhnénez 
de Sandoval y  Saavedra, Marqués de 
la Rivera de Tajuña.

Ministerio de Marina:
JteaZ orden concediendo al Comisario de 

Marina D José María Carpió y Castañp 
la Orm de segunda clase del Mérito Ná- 
val, blanca, pensionada.

Hliihtarie ds laár&edéa FüMics 7 Bellas
Real orden aprimando Im tram fm ncia rM 

algunas de las medallas Sinidadas como 
premios en la Exposición Nacimal da I Artss Decorativas.

Ministerbd® Fomento:
Real orden confirmando la multa de 260 

pesetas, impu* sta ppr el Gobernador ciml 
do Sevilla á la Compañía de los M'crrúca- 
rriles Andaluces.

Otra disponiendo se publique en este perió
dico Oficial el acuerdo de ümlución áe ¡a 
Sociedad La Unica, seguros de quinims, 
Pamplona.

Adm!nlstrao!án Oentralí  ̂ -
Ma r in a .— Dirección General de Navega* 

ción y Pesca Marítima.— .̂y.'5o d los Na
vegantes.—Grupos 204, 20á y 206.

H a c ie n d a .-—Dirección General del Teso
ro Püblico y Ordenación (General de Pa
gos del Estado.—i>womendo qm  el día

< t 1.® de Noviembre próximo se abra el pago 
de la mensualidad carrUnte á las clases 
acUvas, pastvas, clero y  religimos en 
clausura.

Dirección General de la Deuda y Olases 
Pasivas.— de las reclamaciónes 
formuladas por Gorpomcíones de Bene
ficencia é Instrucdón Fúb m a, solicitan- 
do emisión de inscripcioms por venta de 
bienes en primera y segunda época.

Canje da títulos de la Deuda perpetua al é 
por 100 interior, emisión de 30 de Di
ciembre de 19i)S, por los de la de 31 de 
Julio de 1900,

G ober n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando que des
de el 25 de Septiembre al 1.̂  del actual 
no se ha presentado ningún nuevo caso 
de cólera en el territorio austria^co.

I nstrucción  P óbm oa . —  R ea l Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.-^A#®iín-

ciando que á los mmcursos abiertos por 
esta Academia han sido presentador los 
tmbajús tu^os Umás S(a indican.

F o m e n t o .—^Dirección General de Obras 
'PúMjV/ííís,—Peredr«í?1.— qua 
íl  día 10 del mes de Enero delam  próxi
mo dm  pHnúipiO' los exámenes pura in 
greso en el Cmrpo deDelinmntes Obras  ̂
Fúblieas. ' ■ ' ' ' ■ ; -

Agw^.—ütm cediendo á D.̂ -’ Juana B^r- 
' tf ahd YidaloHlí^pmtBchamíentó de dOO 
Ulrm da ugim por segundo -dél- rio'*No  ̂
guerola.

Autorizando al Ayuntamimfo de Cabriies 
{Barcelona) para alnmhrar oguas de los 
barrancos de Grau da la LlobaUra de. 
Gras y Vives.

Concediendo áMórféuéíóm é  D.  ̂Isabel A vi- 
lés. Condesa Vmda de ManS'iJla, y á 
D.  ̂ Flora Corimes, para ocupar una 
fofa de terreno dél cauce áú rio  
término de Los Corrales, provincia de 
Santander, para las obras de reforma y  
ampliación del biúnñoriO d$ C: t̂das á'S 
B&saya.

Legalimndo el grupo de tres muros com- 
ti u?dos por el Juzgado Privativo dñ Aguas 
de Alfeitami, jm do al puente del caniim  
do Ábmradi á  Torrcvieja, en la margen 
izquierda del Segura.

A m m  l.^—BoLs A.—O bíísiktatorio Obn- 
m A L Met^oroló gíco . Su b a s t a s . —  
A dm inistració n  P r o v in c ia l * A d m in is 
tración  Mu n ic ip a l .— A n un c io s  o fic ia  
LES de la Oxhídrica Española, Colegio de 
Agentes de Negocios da Madrid, Sociedad 
general de Iñduúria y Ccmsrcio, Campar 
nía general de Coches y  Automóviles, Ore* 
úit Lyonnais, La Cooi^ración Médica 
pañolay Patrónato de D.® Manuela San 
ches Bapmmcño.—Santo ra l .

ABUSO i® — E d ic ío s .
A nexó  S.®— T r ib u n a l  S u p r im o , —’ S a la  

DE LO Civ il .—P í¿60o 11,

"  PARTE OFICIAL
fraUtlA DEL COSSEJO DE SOfllSTBOS

8. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
$B. AÁ. ER. el Principe de Asturias é 
Inlántes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 ----

FáfflSTEPiIO m ESTADO

CANCILLERÍA I
El lunes 23 del actual, á la una menos I 

cuarto de la tarde, S. M. el R ey  (q. D. g,), | 
acompañado del Exorno. Sr. Ministro de ¡ 
Estado y de los altos funcionarios de la | 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia | 
particular al Sr. D. Bernabé Planas, quien, 
previamente anunciado por el Segando 
Introductor de Embajadores, Excelentí
simo Sr. D. Emilio Hereáia y  Livermoro,

I tuvo la honra do poner en manos de S, M,

el R ey  la Carta que le acredita en calidad 
de Ministro Residente de la República de 
Venezuela en está Corte.

Inmediatamente después pasó el señor 
P la n a s  á ofrecer  sus respetos á SS. MM, 
la s  R e in a s  Doña Victoria Eugenia y  D oñ a  
María Cristina.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de Venezuela se retiró, habién
dole sido tributados, tanto á la ida á Pa
lacio como á su regreso, los honores co
rrespondientes á su categoría.
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W '"  EXPOSIOION^' ‘'Vvr̂ -
SKÑOK: La Juut^ Oerñt&l de tráBfqwir* 

tes niilitareff. que aunque pot lafifcepcióu 
dé su título debinrairefe^rísé á toda ftlaso 
de'tranipoi^éS de caráéier 
do úmcámeiitd-^ -virtadí‘idq fets rdispoai-  ̂
cloBéspor qaéllHi^soTig©, en 
veiiñcan tán> éól6 |)en ferroearfil? mas Í6t 
niendo en cueiita la ímporíaUoiaíjue tan  
adquiriendo loa transportes Una itimó# 
militares, y que por la Ley dod4 d« Junio 
de 1909 se conceden primas de naYog%- 
©ión á determinadas Oorapañfes nuYi 
raSí á cambió de ciertas ?íoiilaja» á f îvor 
del Estado, con lo que resultan aquéJ las 
en condiciones semejantes á las Compa
ñías ferrcviarlas subvencionadas, siendo 
ya varias las que están en este c* so,, pa
rece conveniente modiflcar ??i ctn.^txtu- 
©iéii de la Junta de referencia, en ando 
en ella una Sección que entienda en lo 
que S0  relacione con los transportes ma
rítimo militares, á On da armoiiiiar los 
intereses del Estado con los de las Em 
presas, separadamente de la que b© dedi
que á les asuntos ferroviarios y sin per
juicio de que en ios ct sos que lo requie. 
raa se puedan reunir las dos constituyen
do 3a Junta on pleno.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, somete á la »pro  ̂
bación de V. M. el adjunto proyecto do 
Decreto.

Madrid, 25 do Octubre de Í91L 
SEÑOR:

A L. R P. de V. M., 
igastín tuque.

HEALDECEETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y dé acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V en go en decretar lo siguiente:
Artíímlo 1.° El personal que en la aĉ  

tualldad forma la Junta Gentrald© trans
portes militares, en virtud de lo preveni
do en Mi decreto d® 9 de Julio de 1106, 
constituirá en lo sucesivo la primera Sec
ción de la misma, aue ©ntepderá en lo 
que á transportes mthtarps por ferroca
rril se roñera. 5

Art. 2.® Se crea en di^ha Junta una 
segunda Sección, que se ocupará de lo i 
relativo i  tranaportes marítimo-mili
tares. , . ^

Art. S.® La segunda l^ección estará
presidida por el mismo General que la
actua l Junta, y conatituídaf on los Voca
les siguientes:

DoB representantes del Ministerio de 
Fomento, dos desig íadós ponías Oompa- 
üías navieras españolas subvencionadas 
por el B̂ t̂ado y otros dos por las no sul>’ 
veRuionadas. .

Jefe de la Armada que forma parte 
de la primera Sección y los del personal

.lEííri-?
técnico que eslgne el Ministerio de Áa* 
ritía|y • -c

tósfeidá-*
Jübtn^

sé détidla étí él 
ctfetól ' •

Art; 4®" Ambá^B^ecíAnes ftru’éidrtMñ 
Si^páradanifínte, t^ñdíéodoáe r#ttni.*' iá i 
dos, constituyendo la düntá 'Géntrí l̂ dé 
traííspórtes im lltárés ^  qj>léiáci, - caatidó 
la índole de k s  apuntos así 
y áéf llls dfísgosíóioñVs y if  cp-
tc'S ''fió’’" â 'dírSíá'-Jub" ^
''Art. 'ñi^i^efálñé'in^éhmélú ¿Á* Sé- 

cretaríó do ambns Secdiones, ta  sea fcpá- 
>adamo!iíe de cadfs miá de ol^aé ó lá 
Junta reunidácn pleno, clFí Fe del 3?% gó- 
elado de Tr^nt r̂portes mfiitares en l8 pri* 

Sv ĉción del Estado Mayor Cer,-ral 
Kjérí.ito.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos once.

ALPONBO. :
El Ministro d© la Guerr*,

igudín Lnqw.

o r - r  ■■ . e XPOSIGION' - "
SEÑOR: Señalados los honores que los 

buques y fuerzas de la Armada han de 
rendir al Gobernador general de Iob te- 
rritotks españolés del Golfo de Guinea, 
es lógico determinar los honores milita
res que le corresponden por las fuerzas 
del Ejército, no sólo en consideraciÓB á 
las relaciones que ha de mantener con 
las autoridades encargadas de regir las 
colonias extranjeras limítrofes, sino por 
la conveniencia "de rodear de^todo el 
prestigio debido á una autoridad rep’”e* 
sentante de la Nación, á quien están su
bordinadas todas las demás autoridades 
de aquellas posesiones y que dispone de 
las fuerzas de mar y tierra eñ ellas exis
tentes.

Por es t̂as razones, y terif endó eñ cuenta 
que los honores asignados á dicha auto
ridad por la Máriaa son los que correS' 
pónden áCapitán de Navio de priméra 
clase* el Mmistro que suscribe de cónkir- 
midad con él informé emitido por el 
Oonséje Bapremo de Guerra y Marina, y 
de acuerdo con el Cons<p̂ jo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba 
ción de V. M. el adjunto Real dewoto, 
dteponiéndo se  tribiiten al referido Go
bernador generiil los honores qua las 
Ordenanzas del Ejércitc» determinan p!?ra 
liia Genérale» dé brigada.

Mádrid, 25 dé Octubré de 1911.
SEÑOR:

—  • A^L.a P. dé V. M., ,
igustin lüqu«.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guer;^, 

y de acuerdo eon #1 Consejo de 
troif: .■ - ■ y -■: ■

Vengo en disponer que al Gobernador 
general de loa territorios españoles del

Golfo de Guinea 80 le t r i b u ^  bono-
res n ilítare^ ^ e M s  RyijtesíOriíénaaBai 
asignan á los Generales de brigada.

Dado en Palacio á velntl<5ihcó iSfe Octu-# 
bre de mü noveq|entop^ouce,  ̂  ̂ ^

EÍtóíiítstíóWlamierrai , b  ;)
' igiíáífl LHfj[iiéy' . , ¡̂

 ̂ En conj»iíj!cra9ÍÓJjL̂ á jo  ppr eF
espitan dé̂  Navio 
Raf^a Bodfíguqz ñ e  
y de voñ/ormidád oon, Iq , 
la isam bieade ía Reai y MUttár Ofd©b 
dé Han Hermenagildq, í , ¿ i 

Vi^ngo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la. antigüedad del 
día 8 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

D^do en Paíaclo á veinticinco de Octu
bre do mil novecientos unce.

. ALFONSO.
IR Ministri) dt la Guoint,

Ag&stío Lnqiis.

En consideración á lo spIJéitado por #1 
4 ^ do®

Antonio Alonso y Rodríguez BaujufJo, y 
de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederie la Grû n Cruz de 
la reforida Orden, con la antigüedad del 
día 11 de Agceto dal corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamenta- 
ria?. ^ ;

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONaO.
El Ministro de la Guem,

A|ustía k^e.

En consideración á lo solicitado por el 
Capitán de Navfo de primera ciase don 
Crestas García de Paadín y García, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden do 
Sán Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 18 de Agosto del corriente año, em 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á Teintloineo do Ootu-
bre de mil novecientos once.

ISl Ministro de la Güéwa, 
Igátíft l i l i l í .

ALFONSO.

Vengó en nombrar Mi Ayudante de 
órdenes al Tenicníe Coronel de Estado 
Mayor D. Juan Xlménez de Sandoval y 
Saavedra, Marqués de la Rivera de Ta- 
juña.

Dado en Palacio á veintioince de Gotu- 
br® de ñiil noveoientos once. . ^

ALFONSO.
El Ministr© de la Guem,
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ÍHIERÍO l)E J

r Exemo. 8r.: Si Mí. el Rey (q. i), g.), en 
vjstá d̂ í id^^opuesto por esa Intendencia 
Goííoral, y de lo informado por la Junta 
de Gasificación y ReeompengaB, se ha 
dignado conceder al Comisario de Mari
na K  Joáé MaMa (íartiib y Castaño ;ia 
Ortií: Hé ah^náda clase deí Mérito ISTávalj 
*c6n dfrfffíitlvó filático;'péásfenadá cón éi 
10 por 10a dé su sueldo del actual em- 
plévO, ííaéta el ascensó ál inmediato.

De Real orden 10 digo á V. E. para su 
cóuoó^ímieiito y fines in d ic a d o s . Dios 
giiar de á V. É. ñiuchos años. Madrid, 21 
cfeiDctubre dé 1911,

PIDAL.
-----

\[\
¥ BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
4lnio, Sr:: Vista lá comunicación diri

gida eoii feoha 24 del actual á este Minis- 
tlerio por el Presidente del Jurado de la 
lExposicióh Nacional de Artes Decorati- 
Vfiíí, proponiendo lá transferencia de al
gunas de las medallas señaladas como 
premio á los expositores, y teniendo en 
cuenta que el artículo 63 del Reglamento 
vigente autoriza la transferencia expre- 
•sr.da,' '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ar/nob?iv el acuerdo adoptado por el Ju- 
x :̂j.o referido, transfiriendo la primera 
arvi Vlalla, dos de segunda y una do tercera, 
no adjudicadas en el grupo primero de la 
Socdón tercera á la Sección segunda, y á 
la Sección primera las dos medallas de 
tcix êra, tampoco adjudioadás en el men
cionado primer grupo de la tercera Sec- 
cién,'̂ :' ■■■ ‘ ■ ■ '

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 25 de Octubre 
dcílOll.

GIMENO,
Bcfiór Subsecretario de esto Alinisterio.

i)E F'OifflTi)

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á iníoripe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente sô  
bro condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador ciril 
de Sevilla á lá  Compañía de los ferroca
rriles Andáfuces, por el retraso del tren 
número 31 de la líntá de La Roda á Se
villa, correspondiente al día 23 de Di
ciembre deié09, aquel Cuerpo consultivo 
h.̂  emitido el siguiente dictaníen:

«En iesióñ celebrada el día 16 de Sep
tiembre de 1911, se dió cuenta del expo- 
diente de condonación de la multa de 250

peaetaa Impuesta por el Qoberñádor él- 
^1 dé la provincia de gavilla á la ®om- 
piañía de los ferrocarriles Andaluces, á 
causa del retraso que experimentó el tren 
correo número 31 de la línea de La Roda 
á pevllla, él día 23 de Diciembre de 1909, 
|Sunto pasado á informe del Consejo por 
^aorelo maí*siual de la Dlreocióu General 
dé Obras Públicas de fecha 29 de Septiem
bre de 1910.

>Bi Ingeniero Jefe de la cuarta Divi
sión de Ferrocarriles propuso la multa 
en cuestión por hallarse áe acuerdo con 
el Ingeniero Inspector, el cual había In
formado que el retraso del tren mencio
nado se había elevado á dos horas y dos 
minutos, habiéndose perdido veinte m.i" 
ñutos en La Roda por esperar al tren 1, 
setenta en Marchena por esperar al 42, y 
treinta y dos entro Utrera y Sevilla por 
habór sido acoplado al tren 63 y por las 
operaciones de descarga de bultos en Dos 
Hermanas, y que siendo sólo de sesenta 
minutos la espera reglamentaria en Mar
chena al expresado tren 42, había incu
rrido la Compañía en la responsabilidad 
que establece la regla 8.® de la orden de 
la Dirección General de Obras Públicas 
dé 1.̂  de Abril de 1909.

»Oída la Compañía, Ósta expuso que el 
retraso de veinte minuto» en la salida del 
tren en cuestión de La Roda había tenido 
por objeto la espera al tren número 1 de 
igual ciase de la línea de Córdoba á Má
laga, espera obligatoria, á su juicio, y 
«emprendida dentro de los límites mar
cados por las disposiciones vigentes; que 
el retraso so había aumentado en setenta 
minutos en Marchena, do donde el tren 
había salido, por consiguiente, después 
de la hora reglamentaria por esperar al 
tren correo combinado número 42 de la 
línea de Ecija, que traía viajeros y corres
pondencia desde Baza, con un recorrido 
de 889 kilómetros y una tolerancia pon- 
siguiente de noventa minutos, ó sea el 
retraso con que salió el tren multado de 
aquella estación do «mpalme, atendiendo 
en esto las indicaciones de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y Alicante, cuyo criterio e» distinto 
del de la cuarta División, puesto que ésta 
éstima que para el cómputo de la espera, 
legal al tren 42 debe considerarse Madrid 
como el punto más distante, de donde di
cho tren trae viajeros y correspondencia 
y como de sesenta minutos, por Jo tanto, 
la duración de dicha espera, viéndose 
pbligada la Compañía á atepérsé al crite
rio de la de Madrid á Zaragoza y Alican
te para no afrontar las responsabilidades 
que se le imputarían si dejase salir sus 
teenes antes del tiempo correspondiente; 
que en esta situación la Compañía se
guía los trámites conducentes á recabar 
una aclaración que pusiera término á la 
misma, no siendo justo so exigiera res
ponsabilidades á la Compañía por no ha
berse conformado con el parecer d© la  
cuarta División, mientras no se llegara á

fijar un criterio general obligatorio para 
toicisj que 80 perdieron seis m utos en 
Arahal por lá descarga de un 
extraordinario de bultos de g rm  Telocí 
dad y equipa jes; y, flnalm«nter.céU6 el re- 
tmso se aumentó aún en veinl^eéís nxir 
ñutos por haber sido ueoesario, para evF 
tur mayores perturbacioHeá del servicio, 
fusionar el tren ©n cuestión cc'u el 63 y 
subordinar su marcha á lá de éste.

>Pasado el asuntó d ía OomiBién pro
vincial, esta Corporación informé en ol 
sentido de que procedíala imposición de 
la multa propuesta, por considerar q a© 
estaba acreditado el retraso exo' eivo ou 
la llegada á Sevilla, y que d  artículo 12 
de la ley de Policía de ferrooaiTiies auto
rizábala imposición de multas.

»El Gobernador, finalmente, impuso 
dicho correctivo, íundarlo en dera
ciones análogas á las expue^3ta  ̂ por la 
Comisión, y por entender, de oformi-
dad con la División, que la en
Marchena al tren 42 no debía de
sesenta minutos.

>La Compañía solicita la con k>naoi6r̂  
de la multa en una instancia, m  la que 
reproduce su alegato anterior, y el (io- 
bernador, al elevarla á la resolnción su 
perior, propone sea desestimada, porqi>/ 
su resolución se ajusta á las díepop̂ ic» >• 
nes del Reglamento de Foliclía de fer 3 
carriles y se dictó de coaformiclad 
los informes emitidos por la coarta LI- 
visión de ferrocarriles y la C' misióo 
provincial.
, »El Negociado de Exp!otací r»a de í - 

, rrocarriles se opone también, á ¡ai cono.'.;-’ 
nación solicitada por hallarse con ío: v' 
con la División en que debe to\ 
como punto do ori gen para detern iü¡ r 
el tiempo de espera en Marchena a! tr̂
42 la estación de Madrid y no la de -r 
porque débe supojierse qu© los v ia ja  -3 
y la correspondouída procedentes dees.ho 
último punto han do escoger para tnv - 
ladarse á Mar chenca ©1 camino más corto, 
que es el que se dirige por Guadix, Mo
reda, Granada, Bobadilla y La Roda, n 
cuyo recorrido es tan sólo de 850 k iló 
metros, y también porque en ©1 cá‘ci7le 
délas esperas so prescinde de las relado'- 
nes que actualntente existen entre las lí-* 
n«as de Levante y Andalucía; pues éstas 
se verifican medhante tréfies mixtos qne , 
enlazan en A lcá^r de San Juan con los* j 
correos, y  precig,ámente; para ‘ quo lo^: 
correos no tengan que esperar á ios m n:-’ 
tos, se ha gariniizado elenláce dojaiK! > 
un largo espaotio de tiempo ént :o la 
gada de éstos y  la salida de aqr éllo s.

»La Sección es de parecer q u i, prí soiu- 
diéndo de la  ináyor ó menor duración 
quehadetenesrlaesperaqn Marchena, que 
es la  cuestión que priñcipalmeiite se do 
bate, basta pa'.ra-justificajr la iiAposición 
de la multa ©1 hecho de que sé haya pe r- 
dido veintiséis minutos, seis que los 
que constituyen la tolerancia qne corres
ponde al tren por su recorrido dado
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caitlcter d© tren aorroo y oí trayecto da 
142 ki,: ■2jneiroí§ que tiene que recorrer en
tro  4.a Roda y Sevilla, á causa del abuso 
cometido acoplándolo entre U trera y Se
villa á im  tren mixto d@ maroba más 
leE.tsi.

'̂ >Y no siendo esta la prim era vez qu© la 
C'‘ir C)i c\p?Btióii se permito retm» 
gar la marcha de los trenes correos y ex- 
prcn'.os en la forma expuesta, so pretesto 
de no x-’e r te b a r  ia m archa de otros tre* 

>;ü acordó unánime consultar 
:xridad la siguiente concia

lie
ti
m

pon
la
Icí

in e ia  de Sevilla á la Compañía da 
*.1 Ji8s Andaluces, á causa del 

q}io llegó á su  destino ©Itren 
correo  n ú m ero  81 del día 23 de Diciem- 
hie! i 909=̂

Y  ecn iorm án d os©  S. Me e l R ev  (q, D. g.) 
con íO manitestado ©a ©I preinserto dic^ 
tfnnon. y p r e p u e sto  por esa  B ire co io a  
Gem h a  serv id o  conÜ rm ar la  m u l
ta  ¿'j re;i © ronda.

L o qoB de R ea l c r d e a  comunico á V. I. 
p s r a  BU c o n o c im ien to  y efectos que pro
cedan. D io s guarde á V, I. muchos años. 
M adrid , 11 de O ctubre de 1911.

GASSET.
Señor Dirvcetor General do Obras Pü-

blioas*

La Jiiiita Consultiva ha ©xaminado el 
iiifcrin© de la Inspección, ampliación de 
la s  ©oncluslones formuladas ©n el seta 
de visita efectuada en 6 d© Agosto á la 
SocL'd-.rl da quintas La Unica, Painplo- 
p " q i© s i encuentra en liquidación
d © " t o le  Septiembre de 1909:

I o uV  ̂ o que según eerii0.cacf.ón que
SL &ñi al acta de visita, suscrita
p . m ?e i  ̂ ní0 j  be-©retarlo d© ©ata ©n- 
t( o i  ̂ ó en J u n ta  general, extra-
o. s id  accionistas,legaiment©con^
\ O  ̂ < nía á Estatutos j  celebrada
6í m i Jüj O de 19ÍÍ, la disolución, de
I -I. m Ho, por h ab er  cumplido todas
fe b l  ̂ íOa ©fe:

. .  ̂ que en el acta de visita se
U V le úñ aorm3.iidad respecto á 

h q V 6B.quee^siaScciadad
i   ̂ a  ̂ ' cu a n to  al cumplimiento
e . t s los coriipromisos, forma
Ú8 iioví^r lo s  libros mercantiles y de con
ta b ilid a d , y , ñnaimente, la exactitud del 
balance de liquidaeión presentado: 

ResuLxiódo que no obstante reconocer 
la. :ir!fepcr:cf,ón 6b. la cenclásión segunda 
de l'X visda, que al parecer se encuentran 
c\ '.npRuos tod os los compromisos con» 
ti‘..cuo© co.n ios Éseguradcs, se considera 
hi misma kicompetoEte para inform ar la 
prccudeiacia de l a  disolución solicitada 

teniendo m  cuenH que 
<b::i 1& dduwuia 12 de 1©̂ c<p  ̂ Cs6S á6 
liv péiixa B0 expresa «que si oentro dolos 
cl©se añcs d© responsabilidad militar,

;ede.6ondoiiar 1.a m E lta  de 250 
U>u©s5a por  e l G-oberiiador de

fuera llamado cualquiera de los mozos 
suserito» para cumplir los tres año» de 
activo, la Sociedad se obliga á redim ir
los»:

Resultando que en ©sta misma acta ©1 
D-irecíor de la Sociedad expone qu© la 
cláusula 12 que motiva la observación de 
lá Inspección, es ■ por su erró-iiea redac
ción, comprobada con la lectura de los 
artículos 170 y 175 de la ley de Reoiuta- 
mionto y Reemplazo del Ejército, vigont© 
h1 efectuarse los contratos, j  que por tan
to, cumplidos 103 doce años da exeedea' 
ola durante el que podrían ser llamados 
á cubrir bc?jas, no es aplicable la expre
sada cláusula, pues ©n 6i caso da efes-; 
tuars© un ilamamiento de todos los luo - 
zos sorteados, según la cláusula 4 d© la 
misma póliza, quedarla sin efecto ©1 se
guro:

Oonslderaado que hallándose compro- 
brado en la visita efectuada ¡a exactitud 
en el Oía.mpIimiento de las obligaciones 
á liquidar:

Oóniiderando que «a iss manifestacio- 
nes fo.rmuladas por el Director respecto 
á la interpretación d© la cláusula 12 en 
relación con iá 4.® dei modelo de póliza, 
s© expresa haberse tenido en cuenta lo 
dispúesto en los artículos 170 y 175 d© la 
ie j  de Reclutamiento vigente al realizar 
los eontratos y efectuar los pagos y co
bros señalados en la cláusula 6.® de la 
misma póliza:

Considerando que el juzgar de la exac
titud de esta interpretación os d© la mi^ 
sión privativa d© los Tribunales de jus
ticia, careciendo, por tanto, esta Jun ta  de 
competencia para ello, aun en ©i caso do 
haberse reclamado por algún interesado, 
cosa no efectuada hasta ahora, á pasar 
del largo tiempo transcurrido desda que 
se ácor»ló:

Cónsidarando que realizada, en cuanto 
á las operaciones de Seguros, la justifica- 
ción determ inada por el artículo 81 üel 
Reglamento provisional vigeB.te f  com
probada por iá visita de inspección á esta 
entidad en 5 de Agosto último, sólo resta 
el cumplimiento dél artículo 82 del cita* 
do Reglamento publicando en la G ace la  
DE Ma d r id  y  Bníetín Oficial de Seguros 
este estado de dlBolución á los efectos 
oportunos:

Vistos ios artículos trans,itorlo S.® pá* 
rrafo 8.® de lá Ley y 81 y 82 del Regia- 
monto provisionál vigente,

La J u n ta  C o n su ltiv a  t ie n e  e l  h o n o r  d© 
p ro p o n er  á Y . E.:

L® Se p u b liq u e  e n  la G a c eta  d e  Ma 
d r id  y  EoleUn Oficial de Seguros la opor
tuna . Reai orden noticiando el. acuerdo 
d e  disolución tomado en ia Jun ta  gene- 
•ral extraordinaria de accionistas de 12 de 
Julio  del año actual, á los efectos d© las 
reclamaciones qú© puedan íorm ularee 
p'or asoeiádos perjudicados e.íi su de-- 
rech o .

2.*̂  Transcurrido ©1 plazo d© tres me
ses que señala el artículo 82 del Regla

mento y  no producida reclamación jua t 
ñcada, será procedente acordar sin nu 
v a  propuesta d© esta Juntti la devoluoic 
del depósito'do garantía j  de reserv< 
que se hubiesen constituido por la S< 
ciedad La Unica, Seguros de Quinta 
Pamplona.

T  conformándose S. M. el Rey (q, D.  ̂
eon el preinserto dictamen, ñú ha servic 
resolver como ©n ©i mismo se propon 

©e Real orden lo digo á Y. I. para s 
conocimiento y e le c to s  consiguiontí 
.Dios guarda á ¥ , I. mmñioB años; Madri 
21 de Octubre de 1911»

GASSET.
lim o, señor Comisario general de S 

guros.

M fflSM CH CESm

tílS iS IE R IO  DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
6rupo 204, — Canal de la Mancha. ■ 

]g ĵraBa<si' .̂—K ad a  d© ¡Fierros, — ,'E 
fuerzo  d® la  lu s  d© K erprigent.- 
Avis\aux Navigateurs número 408¡2.5¿ 
Faris^ 1911.
Número 0 1 4 ,— La luz fija Mama < 

Kerprigont ha sido reforzada, teniendo < 
la actualidad un alcance de 14,5 mili 
en tiempo medio.

Situación aproximada: 48® 46’ 55” N. 
8® 28’ 22” W. de Gw. (2® 43’ 58” : 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 
Carta número 207 de la sección IL

Mae del Norte.—
bocadtira d®l ¡Emsi. — Banco Bsj 
H o^n .—Ifoticia® .-—Aüiáf aux Navig 
tHirs número 409¡2.524^ Faris^ 1911.
Número 915,—La parte Norte dei ba 

co Eois Ho.rn se ha modificado en el se 
tor fijo blamce de la luz deP.ü.sum.. A un< 
400 metros del Este d© la boya WO., i 
existen más que 5 metros de agua, ( 
una km gilud de 300 metros.

El sector a.iTÍba Biencicnado d© la li 
Pbeum  il'amiü.a el oesi t̂ro del canal.

SituaciéB aproximada de la luz de. Pi 
sum: 53® 29’ bB” N. y 6® 42’ 55” E. ( 
Gw. (12® 55’ 15” E. de BF.)

Caria número 45 cíe la sección II.
Mar Mediteeráneo.—F ra M ci»  —Fue: 

,to á© €ass.nes. — M odiñcación  d< 
a lu m n a d o  p rovisional dei mal 
cón 0@st®.—Avi$ aux Navigaieurs n\ 
mero 408/2M9. Faris, 1911.
Número 916.—Desde 1.® d© Octubre c 

1911, quedó suprimida, como se indioi 
ba en ©1 Aviso núm ero 733 de 1911,1
hoYñ n-sgres Im nim sR  que mostraba us 
luz íi.Ja foju  y que estaba fondeada á l 
metros delantí? dal morro del malecó 
dei puerto de Ca.nn6S.

En la misma fecha comenzó á ; jpresí̂  
servicio provisional una luz fija roja p6í 
mánente instalada sobre una columna d 
fundición, pintada de negro, erigida^ ea4 
extremo J#. prolong-acién del maleooi 
Esta nueva luz, cuyo'^fqeo se eleva a 5, 
métros sobré la mar, tiéiíe ú h  áican# Q 
4 M llas én tiempo médio.



d 'iíiíB ta  l i s  2 0 0 i6 ©otübre l i l i
SituaclÓD. aproxiBiada: 43® 81’ 44’’ K, y 

7® 1’ E. de Gw, {1.3® 13’ 20” E. de SF.) • 
CuaderHo de faros serle E, página 56» 
Carta número 237 da la sección III.

Océano A tlántico  b e l
—B a tm d a  del r ío  Sa- 

TOnnali>—Xana ant€<rior de l a  enñ la- 
c ióa  de ^'ybe©.—S u p res ió n  d® la  
b a l i ta  a n te r io r .—NoticB to 3íariner8 
nmmro 85}2.500. Wa§hmgton¡ 1911» 
Número 917.—La baliza aBterio.r de ía 

' enñlació]! Tybee lia sido siiprimida delL 
niíivamentf).

A uoos 2,000 metrcB al B. 63® E. de! faro 
de T |b i20, s© ha encendido nna que 
constituye la luz anterior de la ©nfilación, 
y eu5'’S8 earactorísticas son las siguientes: 

Garúden Un destello Mamo cada 8 se» 
gundo!^ (destello, 2 mgmidoSi ocultacióoj.

' 6 segundos).
Alcance: 12 millas.
Altura sohrú Im m an  i 3 metros.
Faro: Torre de esqueleto de bierro so

bre basa de mampostería, ©slando pinta
da da Manco la parte inferior y d© negro 
la 8iip6.rior,

Situación aproximada; 32® O’ 50” K  ^ 
80® 49’ 20” W. de Gw. (74® 87’ W. do BFI) 

Cuaderno do faros número 5, págL 
na 236.

Carta número® 549 j  826 d© la sec
ción IX.

Grcjpo 205 .— OcÉÁKO Á T L t o i c o  b e l  Q m- 
TE.‘-.l̂ i;sta4i(85S r ry i 'i ig  P a n
S b o als .—.A plasam iento  d®i cam bio 
de;:, barco -fa ro .—A Navigaimrs 
número 407¡2.514. Faris, 1911.
Número 918.—El cambio del barco« 

faro do Frying P hei Shoals que ©1 Aviso 
número 749 de 1911, anunciaba para el 15 
de Agesto de 1911, ka sido diferido; esta 
modificación iio se efectuará hasta el 15 

.de Noviembre d© 1911, aproxim adam en
te. E?ite barco-faro, que llevará eí núrn.©“ 
ro 94 y cuyas características se describie
ron^ en el Aviso citado, se fondeará en la 
posición que actualmente ocupa la boya 
luminosa de campana F. P.

Sitiuioióo, aproximada: 33® 33’ 30” N. 
y 77® 48’ 21” W. de Gw. {7P 36’ 1”  W. 
d«SR)

Smales de niebía: Bllbato de niebla d© 
vapor, qme ©mitirá un sonido de 5 segun
dos da duración cada 3 ):egundo8.

Nota —Cuando se fonáee ei nuevo bar^ 
co íaro se pintará de negro la boya lum i
nosa de Campana F. P., que s© enumera 
rá 2A y se fondeará en la posición que 
actualmente ocupa el báreo faro núm e
ro 1, que será suprimido»

Situación aproximada: 33® 28’ 12’’ N. 
y 77® 36’ 7” W. de Gw. (71® 23’ 47” W. 
de^SF.)

Cuaderno de faros número 5, pagi” 
n& 224.

Carta número 549 de la sección IX.
B a h ía  C h e sa p e a k e . — C h érry a to n e  

riatM.— Cambio d® u n a  boya.—No- 
iice to MarimrSf número M5¡2.495. Was^ 
hinglon, 1911.
Número 919.—La boya de ast?  ̂ roja, 

Oherrystone Fíats número 10, va á ser
reemplazada por una boya eóráca roja 
que se fondeará en 10,8 metros de agua 
ú 1,6 millas a! NNE. de su antlgna posi
ción, quedando situada ©n las siguientes 
j^arcaciones: Extremo Norte de la isla 
Cherrystone, al N. 83® 30’ E.; faro de 
Cherrystone, al S. 64® 30’ E., y faro de 
Oid Plantation Fíats, al S. 31® F.

^itoación aproximada derfüro de Che- 
^m iorn: 37®iÍ5’,N. y 76" 1’ 46” W. de Gw. 
(69® 49’ 26” W. de SF.)

Carta número 586 d© la sección IX.

B a h ía  ühesapeak© .—F otoraao  "?ouná. 
B oya luminossa caoi|5a2ia.—Avis
anoo Namgattm-'s número 406j2Mlt For 
ris, 1911.
Número 9 2 0 .—Hacia e! 15 de Octubre 

de 1911 será fondeada en 7,8 metros de 
agua por fuera da la punta del banco que 
avanza entre Messongo Creek j  ©1 río 
Potomac, una boya piutada á fajas vorti- 
OBíen hlancüs y negras con campana y lu 
minosa, mostrando una luz blanca da 
ocultaciones cada 20 segundos (luz, 10 se
gundos; oeultacióo, 10 segundos).

Dicha boya se fondeará en Ifes siguioiiv 
tes MareaoicneB:

Isla Littie Hern, al S. 44® E.; de la 
isla Watt, al S. 34® W., y puota N, d© la 
isla Fox, al N. 79® W.

Situación aoroximada: 37® 51’ 35” N. y 
75® 49’ 38” \ f .  d© Gw. (69® 37’ 18” W. d© 
SF.)

Cuaderno de faros número EL -pigi» 
na 208.

Carta número 586 d© la sección IX.
B aM a Chesspeak®.—0m iM o üb lug 'ar 

d©l barco -faro  «T ail o f Hors^eshoe». 
Notúce io Mariners número 85¡2.495, 
Washington, 1911.
Número 921.—Haeiá e! 15 da Octubre 

ele 1911 el barcodaro Taü of Eorsmhoe 
será desplazado misas 1,25 millas al Este 
de su posición actual, j  será fondeado en 
el extremo SE. del barbeo Taü of Hor- 
geahoe, en las mare^icioiies: Torre vieja 
del esbo Charles, al N, 36® E.; faro clei 
cabo Henry, al S. 5® 30’ l'íl. y f¿iro d© Thim- 
ble Shoal, al N. 80̂  ̂80’ W.

Situación aproximada: 36® 58’ 54” N̂  y 
76® O’ 55” W. de Gw. (69" 48’ 35” W. ele 
SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági 
na 198.

Carta número 586 do la sección IX,
B e re lie to .

Número 9 2 2 —El Capitán del vapor 
correo Bmna María Grisiina Botifiea, que 
na vegando d© la Habana á la Corufta en 
contró ©i día 28 d© Septiembre do 1911, á 
l&s doss do la  tarde, una goleta medio se- 
m.©rgida, de tros palos, desarboiacla, eon 
sólo a! palo trinquete, llevan,do iesi íoquí’S 
largos é izada la bandara norteam erica
na. El nombre de dicha goleta evñ Este- 
phen G. Hart.—No W.—London.

Situación aproximada: 87® 16’ N. y 68® 
33’ W. de Gw. (62® 20’ 40” W. d© SF.) 

Carta número 192 de la sección I,
Grupo 206.—Océano A tlá n tico  d e l  Oes

te. — IípW«í i í .—Bi t t l a  B g g  
I n le t .—Cam bio de car&ctssr d@ la  
lu z .—Avis aux Navigateurs número 406 
2.510. París, 1911.
Número 923.—Hacia el 5 de Octubre 

de 1911 será modificada la luz ñ|& hhm&í  ̂
de Littie Egg; aparecerá con un destello 
blanco cada 3 dos? (destello, 0,3 segun
dos; ocultación, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 39® 29’ 8” N. y 
74® 18’ 29” W. de Gw. (68® 6’ 9” W. d© SF,) 

Cuaderno de faros número 5, pági
na 180.

Carta número 587 d© la sección IX.
B a h ía  in ft-rio r áe M iieva York.—Cfa- 

n a l Jk.mbx?o{S©.—M oáiñcacióa  d@lba- 
IÍ25ami©:?ito.—Ávk aux Navigateurs nú
mero 405'¡2.504. Faris, 1911^
Número 9 2 4 .—En sustitución da las 

boyas luminosa^: ordinarias AG16, A.G20 
j  AG 24, m  han fondeado boyss lum ino
sas do campana, da forma ciÍíndrio«, üo.n 
superestructuras d© esqueleto, remaladas 
por miras rectangulares que llevan su 
número correspondiente.

Cada una de estas nuevas boya» lum i
nosas ostai'da una luz d® un destello rojo 
cada 1,2 segundos (destello, 0,4 segundos; 
ocuitadóí.^ 0,8 segundos).

Situación aoroximada do la luz del ban
co Romer: 40® 31’ N. y 74® O’ 46” W. d© 
Gw. (67® 48’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5^ P% b 
gina 186.

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía, d© X^ar2?agasjs©tt.—P a so  d@l 

E n sen ad a  O oddingtcn,—Mo-
d iñ c a c ió n  del b a iisa m ie a x to .—Notica 
to Murimrs número 3112.131. Washing
ton 1911.
Número 925.—En la ensenada do Cod- 

dington se han fondeado cuatro boyas de  
asta Mancas para marcar un campo do 
tiro para uso de ios submarinos; la costa 
Gesta do este polígono está indicada por 
dos boyas, distantes entre sí una milla, 
ea ©1 sentido N. 6® E. S. 6® W. Las dos bo« 
yas Sur del campo de tiro distan entre sí 
1,25 cables, y s© encuentran, respectiva
mente, á 1,06 y 1,19 millas al N. 83® E. del 
faro da la isla GguM.

Han sMo suprimidos los seis muertos 
Mancos mareados «Torpedo Síaüon», que 
habían máo fondeados ©n la ensenada 
Coddiagtoií.

Situación aproximada del faro d© la 
isla GoüIó:4l®32’ N. y 71® 20’ 46” W. 
áe Gw. (65® 8’ 26” W. de SF.)

Cartíi número 588 de la sección IX.
O liathaBi.— Üi^xtiiició:a á o ñ u itiv a  d© 

una Imss,—áms aux Namgateurs, nú
mero 4G5¡2M03. París, 1911.
Número 926 .—Ha sido extir-guida de

finitivamente la luz d© la torre Norte d© 
Chatham.

I Situación aproximada: 41® 40’ 18” N. y 
69® 57’ 03” W. de Gw. (63* 44’ 43” W.
de SF .).

Cuaderno de faros número 5, pági
na 132.

Cíiirta número 588 de la sección IX.
Golfo d e  Mé jic o .— f llé jie o .—P u e r to  

de ¥ e ra c ru s .  — Modificaciosa. 'd e l  
aIunib.i''ado.— atix Navigateurs nú
mero 400/2.512. Paris, 1911.
Número 927.—La luz fija roja que s© 

©-'■'>'C0 ,n€lía Bobr© ana caseta en eí ex tramo 
NW. del muelle de paBajeros> se ha 
reemplazado por una luz encendida en el 
extremo NE. ilei mismo muelle cuyas 
características son las siguientes: 

Carácter: Fija rq /a .—E léc tric a . 
Alcance: 6 midas.
Altura sobre el mar: 16 metros.
Faro: Mástil negro.
Cuaderno de faros número 6, pági* 

na 86.
Carta número 184 do la sección IX.

M ar d e  l a s  A n t i l l a s .— M a lt i .—P u e r 
t o  P r ín c ip e .— M a le có ia . — A u ií aux  
Navigateurs número 405¡2.505. Parts, 
1911.
Número 928.—Ea Puerto Príncipe se 

ha construido un gr&n malecón que une
la playa con el islote dei Fuerte.

Arranca de la playa y se dirige hacia 
UB panto situado entre los dos muertos,
y desde este punto viene á tangenh^ar el 
M ote del Fuerte, obstruyendo el paso 
entre el islote y la tierra.

Bu longitud es de unos 600 metros, y 
su parte exterior forma un ángulo obtU" 
so con la interior.

Situación aproximada: 18® 34' N . y 
72® 24’ 46” W. de Gw. (66" 12’ 26” W. 
do i'iF .)

Carta número 723 d© la sección IX.
Ei Director general, José Barrasa.
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MlNlSTERiO DE H Á C iE m ,
f.# í «' T‘f' «<r ‘v,. ,

BímeepUm ^entrM l ie l  T«s îr  ̂
plilpilfl# -y iMíifilf îiuMsiéii G e n e r a l  
d e^ a^«s«  d e l l£:&tade,
|í¿te^eiítro d lte ^  ha acordado¿|tt0 ’ 

e l díá 2 âe Noylemb/e pró^ sé ^ r a  
PSd9 4p M  h\éhsualldad corriebté’á las 

clas^^;4¿tiyás;^ J> 8̂íyas, cléifo y telíigiosas 
on̂ ĉ lajaaiXl’̂ . ijti9  pérciben sus haberés y  
asijgfíi'aúibHés eh feî ta 13órté, en las pro
vincias del Reino y Tftporerfa de la Di- 
xeéól0i i^ph0fái 'Sé fa' Deuda y Ciases Pa- 
«iváft. * ■ - ' • '

Al píopio tiempo, se pone en coriocl- 
niíentb de los respectivos Centros direG- 
tivps que la^asigcáción del materiál sé 
abonará sin piievio aviso t i día 6 del 
misítlo. *

M^^rld,.25 de Octubre de Í911.«-Eduar
do Ródenas. ‘ ■

Hlrcccióar Gener»! d'e iai 'Betada 
y C la s e s  P asiva® .

Kelaei^n, do las roclaxnaciones formu
ladas duran te el mes de Septiembre úlíí-' 
mo por Corporaciones do Beneficencia é 
I bi^uepidn PabiiGa> jíoUr-iiaatio emisión 
de inacripaiones por venta da bienes en 
primera y segunda época, formada en 
eom püm iwto del artículo 15 de la  ley 
tí Otó rresupuestoa de 31 de Diciembre 
de,l&05,

R E M A N E N T E S
;  ̂ Bmiefic^ncici,

NúMefo l;865.--**Casa de Caridad de VI- 
llalránca del Panadós, Barcelona, 2 de 
Septiembre de 1911.

Jfúméro 1.866. —̂ Iléspicio de Benisa- 
lexP, Baleares, 29 de Septiembre de 1911.

Número 1 867. — Beneficencia d© Solso- 
na, Lérida, 30 de Septiumbre de 19U.

Instrucción Pública.
Número 723.*— Escuela de Colindres, 

Saritand^r, 2 d© Septiembre de. 1911.
Número 724. — Escuela de la Coocha, 

Santander, 2 de Septiembre de 1911.
Madrid, 17 de Octubre de 191l.==El Di

re oíoy general, Q*r Moitéa ¿iguirre.

CViH/i ddtUMhs l& Péúda perpetua al 
4 pér WB inUríCi¥  ̂ém^ión de Di' 
éiembr» 1908 par ¡os de SI de Julio 
de 1900.
Esta  ̂ Dirección Oeneral ítá dispuesto 

que por la Tesorería de sus óficioas, si- 
uíada ©n la c;dle do AtCíCha, número 15, 
se verifique en los días 27 y 28 de! actual, 
y hofás ^eñaiídas al efecto", la entrega de 
Jos títulos comprendidos on las facturas 
de ]̂ ji*áB6íitacSdn números dél 1 ai 6.600.

Madrid, 2S de Obthbra de 1911. =^Eí D i
recto? génerhbCenón del Alisal.

Mlt\f^TERiD DE U .  GOBERNACIÓN ..

IiB.si»e4ír«íto éiUMMaid
Í03t«erí0ir; -

f^egpa. noticias comunicadas por el 
Gobierna de Ánstria-Hungría, entro el 25 
de S^ptíemhr^ y 1.® del mes d© ía fecha, 
dejó 0 6  presenxaree ningún nuevo caso 
de cóiéra en el t^míorio au.stríaQo .

En su. virtud, y ten do en cuenta lo 
tíifjpufsto ya en las Circulares de este 
Centro d̂e 14 do Síjptiombre próximo 
pasado y fO déí mes de la fechay relativas 
f  Jas prceedencias de Trieste, Múggia,

yiena y Capodiitría, se deja sin efecto ía 
de.22 de Agoatovúltimó {Gaceta del 23), 
én lo referente A laa de Cattáiro, quedan- 
do subsistentes las rclaíira» á los puntos 
de Hungría, excepto Ja que alude al de 
Da#ga,4cclarado indemne por ía Circu
lar úo 18 d© este mes, ; ;

Lo común i 00  á V. E. para su conocí* 
míen to, el d eji comercio, Directores da las 
Estaciona sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y  á los efectos de lo 
dispuesto ea e l, vigente Reglamento de 
Sanidad exiorior. .

Dios guarde á V. E. muchos años» Ma
drid, 25 de GMubre de 191l.=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
man dan te general del Campo de Gi- 
braltar.

MíNiSTERiO DE iNSlRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

liea l Aeadleiiala üe Ciencia® 
Eloral© » y  P o l í t i c a s -

Esta Real Academia pone en conoci
miento del público que el día 80 de Sep
tiembre último terminó el, plazo de ad
misión de Memorias para ios concursos 
abiertos por la misma y que á continua
ción se expresan, habiéndose presentado 
los trabajos cuyos lemas se indican por 
el orden en que fuero o recibidos.

Concurso ordinario de la Academia 
para el año de 1911, sobre el toma «En
carecimiento de la vida en los prioeipa- 
les países de Europa, y singularmente en 
España. Sus causas».

Memorias presentadas:
1.®- Lema: «¿Queréis prosperar? ;Puos 

forjen til i  Isí induidriali?'.
2.̂  Lema: «La eficiencia de un pueblo 

en el trabajo y el iibracambio son ia base 
del abaratamiento de la vida».

S.*” Lema: «Quia fecit mihi magna qui 
potens est, et sanctum nomen ejus»; y

4.  ̂ Lema: «... ésta que llaman necesi
dad, adonde quiera se usa y por todo se 
extiende y á todos alcanz'd... (Cervantes.
«©en Quijote 4 é  la Mancha^* Píirié se
gunda, capítulo XXIV),

Décimocuarto concurso espeoiat sobre 
Derecho consuetudinario y Economía po- 
puíar.—Año de 19il.

Se ha presentado á este certamen una 
sola Memoria, que se titula «Monografía 
documentada sobre prácticas de las mu
tuas de seguros locales sobre la vida del 
ganado en España», y tiene por lema «La 
mutualidad mixta».

También se ha recibido por correo en 
pliego certificado una Memoria señalada 
pon el lema,«De ia benefieencia españo
la» y el título «Las instituciones protec
toras de iá juventud abandonada, viciosa 
y delincuente, y la tutela social», cuyg 
portada dice que so pref«enía «á la Boal 
Academia de Ciencias Morales y Poiíti- 
CHS para la abjudicacióii de premios ins-' 
Mtuídos por el Sr. D. JoséBanta María de 
Hita», y como seí^un el programa del 
concurso de estg Fundación, que acaba 
de qoiivocarsOí publicado en la G aceta  
ÓE Madrid del 10 de Agosto próximo pa 
múo, el plazo do preseníacióp d.?
¿as no terminará hasta oí 30 de Beinieui- 
hre de 1913, la indicada Memoria se con* 
gfervará en la Acadeiniii para que figure 
en su día en el concurso á que se re
fiere.
I Las Memorias presentadas á los otros 
dos concursos mencionados anteriormen-

A ejid em ia  para

Acafiómícp Seéj^ejtoio p^pltj^o^ q 
Sanz y Escártírir ■kí ■

MINí?7ERlO--D"  ̂ "

PEfiSONAL, Y AáÚí^pS
Vista la instancia promovida poava^- 

rios aspirantes á exámenes para ingresos 
en el Cuerpo de Déllneante» de Obi^S ; 
Públicas, en la cual s o i ic i t a n '  so demore' 
hasta primeros de Enero próximo ia fe-̂  
cha de las oposiciones, á ñu de evitarse* 
su permanencia en esta Corto las flestaa 
de Navidad: . . ‘ "

Visto el informe favorable emitido por 
el Tribunal de exámenes y  Jas razones 
en que se funda para proponer la suspea- 
sión hasta la fecha citada én lainstanci»  
de referencia: * '

Considerando que esta demora.pued© 
ser también favorable para les opositores 
que no han completado la documenta
ción por falta de Lempo,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1."̂ Que den principio los exámenqsk 

el día 10 del próximo mes de Enero.
2.̂  Queda prorrogado h&sta el 20 del 

próximo mes de Diciembreel plazo para 
completar la documentación á los que 
presentaron la instancia solicitando exa
men á fiu debido tiempo; y

3.̂  Quo se publique lo  d isp u e sto  en  
ia Gaceta d e  Ma d ]EUD para  c o n o c im ien to  
de los in ier f sados.

Madrid, 23 d»3 Octubre do 1911.-—El Di
rector general, P. O., Luis Barcala.

AG-7AS
Vistos los expedientes de petición de 

aprovechamiento do aguas del río Nogíie 
rola por los Srcs. D. Enrique LamoUa, 
D * Juana Bertraud y D. Pedro y D. Juan 
Armcmgoi, acumulados por incompati 
bles: - .

Resultando que se han ti;amitado poui 
arreglo á la Instrucción de 14 de Junio 
de 1888:

Resultando que por ser lo» tres proyec
tos incompatibics se acumularon los ex 
pedientas, según pravieoe la ley de Aguas 
vigente, la General de Obras Fáblíoas, así 
como ei Reglamento para su ejecución: 

Resultando que* según informo dé la 
I Jefatura de Obras Púbiioas, ©I dem ás 

importancia es el presentaciu por D f' Jua- 
na Berirand, y que asimisino inlorman 
©l Consejo provincial do í adustria y Go 
mercio, la Comisión provincial y ei Go
bernador civfi:

Gonsiderando que, según Jos artíciBos 
157 y 160 da la ley de Aguas, son preferL 
dos ios aproveoh&mieBíos de más impor
tancia, y en este caso está el de D.* Juana 
Bertraad, por ser de doblo magnitud que 
á io que quedan red acidoÉí el do los otros 
dos peticionadoe después del convenio 
que han celebrado, j  que también es do 
mayor uUMdíol por" crear un» industria 
nueva que fia de coum buir á wporíar 
las cargas rlei Estado, rulen tras , que Jo 
pedido por los otrcs no más que
mejorar lo quo ya üenen .Jiecido,

S, M, el Rey (q. D, gj, eou formándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se con
ceda á D.‘ Juana Bertrand Vidalot, el 
aprovechamiento de 400 litros por se-
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gupd^ de Bgüñ del ríe ISTi^gopro^a, coii 
á h ié  eoBdioion^s siguieo^eí^.;

1.*" Ei em.pla3iíimieHto de la presa es
tará situado á 154 metros de la presa del 
Sr. Gomar, 6  sea en el punto donde apa
rece hoy la placada.

2.* La máxima aitnra á que serán re 
tcBÍdas las aguas será á H? centímetroB 
sobre la. solera actual y contados precisa 
mente en el punto del empkzamieutü del 
•ierre definido por la anterior condidón.

Este nivel legal de retenida será refoii-' 
do cuidaclosauiente á mi punto irivaria- 
hlf; del terreno al tiempo de I t conÍTOii  ̂
íación del replanteo, hadándose constar 
m  acta el resultado da la oper¿íoióii<,

5.® La rafereneia deñiiltiva estará 
compuesta d© una doble escala de f o E d i 
ción de 0,50 metros de longitud total, cu
yas partes, de 0,25 metros de longitud, 
una ascendente y otra descendente, serán 
graduadas? de dos m  dos centhiaetros, oo:o 
divisiones j  cifras eii relieve, teniceiido 
BU uso común ai luvel legal de la reta 
sida.

Se pintarán al óleo las divisiones, y las 
cifras S0  pintarán en blanco sobre fondo 
negro.

Esta referenda debe ser siempre acce
sible á los gen tes de la Administración 
ú fin de que puedan e.5i todo momento 
verificar la altura de las aguas,
. 4.® Ei caudal' de agua de que puede 
disponer el concesionario es de 40í) litros 
por segundo de tiempo., con la coodieióri 
previa de veríer.k íntegramente al río 50 
metros s^gua arriba, cobio mínimom, del 
emplazamiento de la presa de los señores 
Armen goi Hermano.s,

D.®" k í  peticionario está obligado á pr© ’ 
sentar el proyecto de coBstruceiou con 
ar.ceghi al cual se efectu?$rá el replanteo 
definitivo, sio que en dicho proyecto bq 
ailmitan variaciones taV-B que pueda.r» ir  
contra 5o f  txndíame.ütaloaente prescrito en 
estas condiciones.

6 . '̂ El reveBtiml.erito del canal es po
testativo en ei concesionario, mas será 
ÍKipues’ío como condición, cu jo  incuiii- 
pí.imiento será causa de caduc.idad de la 
eoncesióoi siempre que m  observaren pér
didas en ©I. Yo'lumen del agua del río,

7.®* Siempre que sea conocida por iaa 
Á'utoridadeB adm inistrativas su necesi-

sa efectuará por ei concesionario la 
limpia dai canal en toda la extensión que 
alcance el remanso.

S.** Los trabajos serán ejecutados bajo 
la vlgiiaiicia del I:i^geniero de la Jefatura 
de Ob.raB Públicas.

Beberán e^tar torriimados en ©l espado 
de un año, coniado á partir d© la aotifi- 
esicién de ja concesión.

Expirado esto plazo fijado, ©1 Ingeni©* 
ro desigoado por la Jefatura  se perso.üa- 
rá m  la obra, efectuando ub. roooBoc,!  ̂
miento y viañdo, por tanto, si se han 
«íimplido las prescripciones Eeñaladas 
po.r la co:nc5eBÍón, levantando acta, en la 
que se haga eoníétar hablarse cumplido ab- 
solulament© todas las ©láusuks da la 
eoncesión.

Oaso de no ©aíai term inada la obra ó 
de haber faltado á alguna ele las condi* 
eiones exigidas, so procederá, á su derri* 
bo por eu.«!iia y riesgo del petic.loiia;do, 
considerando caducada ,l,a concesiÓFi.

9,̂  ̂ Ei conoesioíiaiio no tendrá de.r0 ' 
cho á ind6m'o.kac3.6 ii alguna, si en caiaL 
quier momanto lá Adminístració.ti reco- 
noeles© Is. necesidad, bien por razó.ri de 
«alubridad púldioa, do la poiick  j  ropar- 
tición de lf|g aguas ó de otra ciíusa Euai- 
quiera, d© tom^r medidas que lo priven 
temporal ó definitivameme de toda, ó 
parte de las ventajas que resniten de la 
preaentb oomoesíón.

10, Todos los gastos orlgies-'-os por la 
co/ífii oniaviióii del ropianteo, rec-pcióo o© 
las obras ó inspección ©u general de las 
■mismas, taoto ea la coustruefión cuaoto 
en la explotación doÍ aprovechamiento, 
sarán de cuanta del concesiocario.

Ta-fribié.!! vend.rá obligado al pago de 
k s  obriss que la Jefatura de Obras P úb li
cas baya ejecutado por cuenta del conce- 
Bíú'üñi'iú, 6 .U el caso de que ésto se neg^^ra 
á i le varias á cabo y sean de urgente reali
zación.

11 . Antes de empezar las obras, debe
rá .el con cesión a rio deposita r como ga
rantía del cumplimiento de las conílloio- 
oes, 6i 3 por 100 d©l Importe del presu
puesto.

) t conoes.lón se supone hecha 
j. , 1 o da tereeto, cuyos derschos 

íi i s sicEiipre respetados.
E casíO de inobs^rva-.ociá de algu- 

rms de las condiciones airteriores, la Ad- 
miBÍBtración pondrá al concesionario el 
oor.r©cíÍYo que estime procedente, y en 
coso da resistencia si?stemática á la ejecu
ción de las órdenes reifdivas al eumprn 
plimiento de las anteriores bases, podrá 
aquélla declarar cií-ducada la concesión, 
si.o. derecho á iüde:DCiii;;zacÍón da ninguna 
ciaBc.

14 Se d0posiía.rápr?r ©1 eoncefionario 
■y,na fianza ciel i por 100 del presupuesto 
da las ob.ras.

Dé orden del señor M,!i}istro lo comu
nico á V. S. para híi conocimieiilo y ©1 de 
ios interesados y efectos con siguientes. 
OioB guarda á V. S. muchos saños. .Mâ  
drid, 13 de Octubre d©1911.~«Ei Director 
general, .ármlñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Vicias las i-nstandas suseritas por el 
AyuBtámiento de Oabrites, provincia do 
Barcelo.oa, aCí-^ptando ,ias coiidiciE-neB en 
que puede otorgarse te concesión p tra  
alum brar aguas de ios barrancos de Grau 
de I t  Liobatera de Gras y Vivas, rer¿?i- 
tlendo además la pólka correspondiente 
j  solieiía.ndo prórroga d© dos Eíño.̂ .̂  pai'^a 
term inar i as obras y ii.-suscrita por^don 
Manuel Gfepert, representante en Barca- 
lona dei citado Ayuntamiento, solicitan
do se modifique uoa de Jas condiciones, 
ofreciendo en caso de aceptar^;© la modi- 
íiesció-ti que solicita entr^rgar la póliza:

Resultando que el petioioiiario legal es 
©1 Ayunta-iniento de Santa Cruz de Cam
briles:

00,nsiderando -que desd© el momento 
qiio éste ha aceptado las condiciones y 
entregado ia p6 ii2;a no tiene ya razón de 
ser la'instancia do! repraaeotame:

Considerando que la prórroga que se 
solicita, desde el momento que no está 
todavía otorgada te concesión, no puede 
adm itirse corno tai,. si,iio más, bie;o como 
patic.lon da que se amplíe ©1 plazo para, 
ejecutar las obras, modificando para esto 
la eosid.ioión coiTespondieníe.

Considerando que en esto no aparece 
que ññ origine perj uicio á tercero,

So M. ©i Rey (tp 'D. g.), de acuerdo con 
eita Direodón General, ha tenido á bien 
otorgar la concesión en las siguientes 
coB.dioion0S:

1.®* Las obras s© praeticarán con suje
ción al proyecto p.reBentado, en cuanto 
no B© oponga en tes presentes condieio- 
nm  bajo la inspección de te Jefatura da 
Obraíí FúMiííaB, á la que se dará cue.nla 
díd día ©n que se empiecen y term inen 
las obra^.
■ 2.®' Las galerías y pozos de absorción 
BU podrán pracííoarse ©n la parte de ios 
cauces q m  tengan el carácter de pa.ifiiou-

lares, bíh previa aiitoíiza«ióa del 
del mismo.

Las galerías y pozo» que s« co»*- 
troyan no ©sttrán emplazadas :5. im n m  
distancte de 150 .metros d© los aprove- 
chamtentos existentea, viniendo obligado 
©i coneeslovario á inu tiliz ir los pozos o 
parto de galería ya cmistraída, que perij 
oiaimeote bo daniostraBo perjudicaba ^ 
los aprovechamientos existen tos.

4.®' Las obras se empezarán en el plazca 
de seis meses y se terminaráu en ®i d®' 
cuatro años, contados á partir déla fecha 
de la conc?0si6 n.

o.** Una vez terminadas las obras UB
practicará un reconocimiento de las mis- 
nias por el logoiiiiero encargado de ía 
Inspección, de cuyo resultado áio ieVí¿:uta- 
rá la correspo.ndiente acta.

6 .® La presente autorización se otorga 
salvo ©i d;-?r6 oho de propiedad y sin per
juicio de 'tareero.

Lo que da orden del señor Ministro eo- 
monico á V. E. para su coqocJmiento, ei 
da los interesados y demás efecto-i.  ̂Dio^ 
gu trde á V. E. machos años. Madrid, IS 
de Octubre de 1911.**“Ei Director general, 
Armiñán.
Exemo. señor Gobernador de Barc'eioua.

Tisto el proyecto y expediente incoad®
á instancte de las sonoras DA Isabel Avi
les y D.  ̂Flora Gortines, so.dcitanJo au* 
tortea ció,o paia ocupar una teja de terr#- 
no de! cauca dei río BosayUj término d» 
Los Corraies, provincia da Ba'utandar, 
para iss obras de r©fo.rma y amplíísí.ci(m 
del. balneario de Caletas de Be saya:

Rosu.1 tardo que mi .©1 informe de la Je- 
fatura do Obra^ Públicas no se própsiní,aa 
Im condiai.>n0s en que podía otorgarse la 
coiiCésiÁn, y que eii viata dee--tose orde
nó por .la t.>ir©cüióa de Obras Públscas se 
propusieran, hobiéndose cuí.nplí.do ya es^ 
extremo:

Resultando que ei expediente se ha tra» 
mit'ddo con arieglo á las lustruccioncs 
vigentes:

Resultando que durante ©I período eo- 
rr83pi)iidi0iite no so ha presentado n in 
guna reclamación: .

Rfisultandü que son favorables á iap«- 
ticióa, todois los informes:

Considerando que se trata de una obra 
que ba áe mejorar un ostabicoimienta d§ 
interés general,

S, M, el Rey (q. D. g.), do acuerdo «cm 
esta D,íreceióo GBnerai, ha , tañido á bi#m 
acoi“dar la concesión, ©a ia^ siguieiite» 
coíi ríicíones:

Se concede á D.  ̂ Isabel Ávilás, 
Condesa V.iuda de Mancilla y D ® Flora 
Cordu0.3, la extendió a de terrario del (san
ea del río Besaya, señalada en tinta roja 
en la hoja primera de los planes del pro- 
yec'te, qua .ha servido de base á esta con
cesión:?, y cu,?a s'UpBrfIcle es aprox'ímad*.- 
manti3 de 275 metros cuadrados.

2,^ Esta coocesión se hace por ©1 tiem 
po que ©i ediñeio ó balneario ¿e dedique, 
como ©n la actualidad, á loa usos para los 
cumies se declaró de utilidad pública.

gA Toda modificación ©n tes obra» dsl 
balneario que iiev© «ansigo aumanto é 
disminución en te superficie concedida, 
tendrá que someterse á la aprobaciÓA d© 
la Siiperioridad.

4.®̂ Lá fianza depositada no se devol
verá al concesionario hasta q m  «e rtcíí- 
b.un las obras, de cuyo acto eo aOTün'táirá 
Bota por triplicado, ano de cuyo» ej<̂ m- 
piares so remitixá á la aprobación de la 
Superioridad; recaída ésta, se ©ntregará 
otro ejemplar al concesionario, quedan
do el tercero en ©1 Archivo de la Jefí^tara 
do Obras Públicas.
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la* Esta concesión se otorga mn pér- 
jn isio  de tercero y salvando el derecho 
áe propiedad, y habiéndose hecho la con- 
«esión con arreglo á la ley gereral de 
O bras Públicas de 13 d© Abril, do 1877 y 
á la ley de Aguas vigente, todo lo qn© en 
ella se dispone io será aplicable.

6 “ También serán obdgaíorias para 
el concesionario todas las disposiciones 
á© carácter general que rijan sc^bre la 
m ateria ó que se dicten, en lo süC t sivo.

T.* La ÍBBp€ci::ión de las obras y re
cepción final estarán á cargo de ía Jefa- 
tu.ra d© Obras Públicas, y todos los gŝ B- 
to« que en la m ism a se ocasionen, así 
•orno ©n la recepeión final, serán do cuen
ta del conee8i< !̂>g r̂5o.

8 *  El in c u m p l im ie n t o  d© c u a lq u íc T a  
¿© e s t a s  c o n d lo io n o B  será íx^otivo s u f ic ie n 
te para d ec ia ra .r  la coBC6f*ioTi cursa e n  
e a d u c id a d , y para el e x p e d ie n t e  d e  cadu
c id a d  s e  procederá c o n  arreglo á ía kíy 
g e n e r a l  d e  Obras Públicas v ig e n t e .

Lo que «e orden del señor Ministro co« 
mnnico á V. S. pata su conocimieBto, el 
de las íiiteresaclas y aemás efectos. D.vos 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1911.-“*E1 Director general, 
Armiñán.
Señor Gobernador civil de Santander.

Tisto el expediente incoado por instan
cia de D. Antonio Rodríguez Martí»c:e, 
vecino do Alm oradí, proviiícia de Ali- 
©aste, so!icita.Bdo, como Jue*  ̂ fo A  adb 
del Aynd de Aífe-dasíf, so lega n
muros do defensa construido^ di
Juagado ©a la m argen isquieraa dei río

Segura y autorización para construir 
nuevas defensas:

RcBultando qu6 por Ee^l orden de 1.® 
de Mayo de 1909, con motivo el© un re 
curso iníerpuesto p o r  ©1 peticionario, 
contra providencia de eae Gobierno, so
bre domólicién de obras en e.l cauco dol 
río Segura, so ordenó ge demoliese un 
espigón que existía y so legalizase la 
coiiBtfuccioR de ios tres m uros d© defen
sa q£i© también se habían construido: 

Hesuliando quo el expediente se ha 
t:.vííBntado con arreglo á la orden de la 
Dirección de 24 de Julio  de 1883, Bob. e 
triimitfíüion d© 1c:-b expedientes de cbras 
de d<;fensa en los ríes:

Resefi.SKdo que doranto el período cc- 
JT"" po" diento no so lia presentado iiia- 
gv * r  cltmación:

Resu tm do  quo taños los informes son 
fav«.« h t i* ia p>

Con Bs d6i%v2. do q u o  ̂o trata de ciím pl Ir 
lo crdtnad^i < e ía yíeiik orden citada y de 
am pliar .las ubr js  ̂r, defens.i construida,I* 
ein ocasioj ioi a < ar*- nt-• Ví  ̂n  .o perjuicío k 
n i n g u n o , q u o  < i esp'gón mandado 'de* 
m o ie r lo h a  sido stguo io expuesto 
per la Jefatu ra  de'O teas Públicas en su 
informe,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto per esi&, .Dirección Ga* 
ñera!, ha terjítío a bien conceder la auto
rización solicitada y legalización de las
obras ccmiítruídas, con siijecion á k s  con
diciones siguientes:
, X.® B© iogali'za el grupo de tros mu- 

■ros, construidos por el. Juzgado P rivati
vo 0,6 Aguas de Aifeitami, junto al puen* 
te del eainíno de A.Ímoradí á Torre^óoji^ 
en ia margen izquierda del Begura, que-’

dando autorizado dicho Juzgado para 
reforzar con nuevos pilotea los oimien
tos, según indica el proyecto, y para re
hacer los muros en el ángulo en que ca
taba el espigón.

2.* Be autoriza pará construir los nue
vos m inos de defbnssa en dicha margen 
izquierda: uno, continuación de los exis
tentes, ios enlaza con la aleta del puente, 
y otros dos grupos, construidos cada uno 
por tres m uros frente á la hacienda de 
Berges.

3.* Las obras se construirán cpn arre» 
g^o ai p.rojecío j  en un plazq^(!i^ dieci
ocho meses, puesto qué ha de apr^echar- 
80 el e.^£iaje; quedarán bajo la^n^ne'¡ción 
de la Jefatura da Obras Públlc^i de ia 
provincia^ á la que a© dará euéníi de bu 
prmapio y fin para que pueda efectuar
BU r^X0pC)6ü. - , ,

4.® Be aut orizan cetas obrs 8 salvo todo 
derecho do propiedad, d n  perjui io d i 
tercero y á título precarm, de m anera 
que si en ciialquier mom0 í>to consider.t 
necesario la Adromistracióa ía modifica- 
cien de al,aún eetaiic de las obras, queda 
obligado el Juzgado Pnvaiivo citado á 
eftícíuarla, que íando también obligado á 
la conservación de las cbrsB.

La falla de cumplimiento de cual
quier s, áe las condicion.ee, será causa de 
caducidad de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, eJ 
dei interesado y demás efectos, con pu- 
blicaciÓB en el BvleHn Oficial da esa pro» 
víBcia. Dios guarde á V. B. muchos añot*. 
Madrid, 13 de Octubre do 191L—El Di
rector f.>eneral, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Alicante.

I^ADBIDn— d© d© Sara Vicentes nnW. éSh


